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Introducción   
El Manual de Uso se ha creado con la finalidad de guiar al Usuario a la hora de efectuar 
una comunicación a través del Canal Ético de la empresa. 

Se entiende por “Usuario” a todas las personas que forman parte de TECHNOSYLVA sin 
importar su cargo (empleados, altos cargos, personal becario y en prácticas…) de forma 
interna y a aquellos que, de forma externa, tengan una vinculación con esta 
(proveedores, clientes, colaboradores…) 

El Usuario que quiera efectuar una comunicación (en adelante “Persona Informante”), 
podrá hacerlo de forma completamente confidencial (siendo una de las máximas 
garantías aseguradas por TECHNOSYLVA) o de forma anónima si así lo desea. Está 
prohibido que la persona informante sea objeto de represalias. 

Es de especial relevancia que la comunicación se efectúe de buena fe para que la 
persona informante cuente con las medidas de protección y apoyo que se señalan en 
el documento titulado “Política del Sistema Interno de Información” en su punto 5. 

A continuación, mostramos los pasos a seguir para efectuar una comunicación a través 
del Canal Ético que se encuentra disponible en la página web. 

1.- Portal de inicio  
En la pantalla de inicio aparece una breve introducción sobre nuestro Canal Ético  
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En la esquina superior derecha encontrarás un desplegable donde puedes escoger el 
idioma que desee entre los que se encuentran disponible, que actualmente son: 
español, inglés, francés, portugués, catalán y euskera. 

 

2.- Datos de la persona informante   

 

Como puedes observar en la captura mostrada arriba, la persona informante dispone 
de unas casillas para introducir sus datos personales, siendo la única casilla que se 
obliga a completar en todos los casos la referente a la relación con la entidad, que se 
encuentra marcada con un asterisco (*). 

• Denuncia confidencial: en el caso de que la persona informante quiera 
comunicar los hechos de forma confidencial, debe rellenar los espacios en 
blanco referentes al nombre apellidos e email (para poder contactar y tener 
seguimiento del proceso) y número de teléfono (si se desea). 

• Denuncia anónima: en el caso de que se quiera efectuar la denuncia de forma 
anónima, solamente será necesario que se rellene la casilla de carácter 
obligatorio referente a la relación con la entidad. En este caso, el seguimiento 
del proceso por parte de la persona informante y las notificaciones o 
comunicaciones no se harán mediante correo electrónico, si no que se le 
asignará un número específico que deberá guardar para poder acceder. 

Se muestra a continuación: 
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3.- Datos sobre los hechos objeto de 
comunicación 
La persona informante puede llevar a cabo la comunicación de hechos ilícitos o 
irregulares de los cuales tenga conocimiento o indicios de que se hayan cometido o sea 
víctima de tales hechos. 

A la hora de efectuar la comunicación, puede visualizar las diferentes conductas que 
puede ser objeto de comunicación, las cuales se disponen en una checklist donde 
puedes escoger la más adecuada en función de los hechos acaecidos, varias si concurren 
varios hechos u optar por la casilla “otro” en aquellos casos en los que los hechos no 
encajen con ninguna de las conductas previstas en la lista. 
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4.- Descripción de los hechos   
Con la finalidad de que la gestión de la comunicación sea lo más eficiente y efectiva 
posible, debes llevar a cabo una descripción lo más detallada posible de los hechos, así 
como cualquier información que pueda ser de ayuda en el posterior proceso de 
investigación (en caso de que se admita a trámite). 

Para está descripción encontrarás una serie de apartados: 

• Descripción detallada de los hechos. 

• Momento en el que ocurrió. 

• Transcurso de tiempo durante el cual se perpetuó la acción o si fue puntual. 
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• Las personas que participan en los hechos descritos. 

• El lugar donde se han producido los hechos. 

• La vía por la que tuvo conocimiento de los hechos. 

Se da la opción de comunicar los hechos de manera verbal mediante una grabación, si 
bien en el caso de las denuncias anónimas esto no es recomendable. 

 

5.- Aportación de pruebas   
El último paso antes de proceder con el envío de la comunicación a través del Canal 
Ético es el destinado a la aportación de pruebas en caso de que se disponga de ellas.  

Para ello, encontrarás habilitado un botón en la parte inferior izquierda de la página, 
pudiendo adjuntar documentos en formatos Word, Excel, PDF… así como imágenes y 
vídeos. 

 

6.- Envío y seguimiento de la comunicación   
Una vez cumplimentados todos los datos señalados anteriormente puede proceder al 
envío de su comunicación. 

En ese momento se generará un código del cual podrá acceder al seguimiento y al 
estado de la comunicación clicando en la esquina superior derecha de la página donde 
se señala “Seguimiento de una denuncia existente”  
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Directamente desde la página principal del Canal Ético. 

 

RECUERDA QUE DEBES GUARDAR EL CÓDIGO EN UN LUGAR SEGURO YA QUE, SI HAS 
REALIZADO LA COMUNICACIÓN DE MANERA ANÓNIMA, ¡ESTE MEDIO SERÁ EL ÚNICO 
MEDIANTE EL CUAL PODRÁ PONERSE EN CONTACTO CON EL RESPONSABLE DEL 
CANAL ÉTICO MANTENIENDO SU ANONIMATO! 

 

 


